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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías 
cuya Venta está Prohibida en el País de 
Origen y Otras Sustancias Peligrosas 

PROYECTO 

INFORME DE LA CUARTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO 

1. El Grupo de Trabajo de la Exportación de Mercancías cuya Venta está 
Prohibida en el País de Origen y Otras Sustancias Peligrosas celebró su 
cuarta reunión el 12 de febrero de 1990 bajo la presidencia del 
Embajador John Sankey (Reino Unido). Adoptó el orden del día propuesto en 
el aerograma GATT/AIR/2912/Add.l. 

2. Una delegación dijo que la prohibición de las exportaciones no consti
tuía una solución para los problemas planteados en relación con el comercio 
de productos cuya venta se prohibía en el mercado interno. Se estimaba que 
la solución consistía en seguir desarrollando los canales para el inter
cambio de información y la asistencia técnica a fin de que los países 
importadores pudieran tomar decisiones fundamentadas en cuanto a permitir o 
no la importación de determinados productos. Otras delegaciones hicieron 
observar que si bien tales mecanismos de intercambio de información eran 
necesarios, ya existían muchos y resultaban ser ineficaces e insuficientes 
para controlar el comercio de productos nocivos. 

3. En lo relativo a la eliminación y el movimiento transfronterizo de 
desechos tóxicos, una delegación hizo observar su creencia de que la 
aplicación del Convenio de Basilea permitiría el control eficiente de tales 
productos y sugirió que los países que aún no hubieran ratificado dicho 
Convenio lo hicieran lo antes posible. Unas pocas delegaciones dijeron que 
compartían la opinión de la Organización de la Unidad Africana, que consi
deraba que el Convenio de Basilea constituía un paso en la dirección 
correcta aunque contenía cierto número de deficiencias. Consideraban que 
ello hacia que la acción en el GATT fuera necesaria. 

A. Se acordó examinar conjuntamente los puntos del orden del día 2 B) 
"Disposiciones relacionadas con el comercio comprendidas en la labor de 
otras organizaciones internacionales (DPG/W/Rev.l y L/6459/Rev.l)" y 2 C) 
"Nota documental relativa a las disposiciones pertinentes del Acuerdo 
General y de los Acuerdos de las NCM y a las propuestas pertinentes formu
ladas en la Ronda Uruguay (DPG/W/6)" ya que estos puntos estaban relacio
nados y hablan sido objeto de documentación elaborada por la Secretarla. 

5. Una delegación hizo observar que la nota documental de la Secretaria 
relativa a las disposiciones pertinentes del Acuerdo General (DPG/W/6) se 
referia a determinadas disposiciones contenidas en el articulo XX, a saber, 
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el apartado b) que trataba de "la vida de las personas, de los animales y 
de los vegetales" y el apartado d) que trataba de "la prevención de prác
ticas que puedan inducir a error", que podían invocar los países para 
impedir las importaciones y exportaciones de mercancías cuya venta estu
viera prohibida en los mercados internos asi como de otras sustancias 
peligrosas. No obstante, estas disposiciones eran facultativas; por lo 
tanto seria necesario imponer obligaciones más vinculantes para prohibir o 
restringir su exportación. En el caso de los desechos peligrosos y 
tóxicos, este principio podía llevarse más allá para imponer la obligación 
de eliminar tales desechos dentro del territorio del país que los hubiera 
generado. Se reconocía que una insistencia rígida en que las exportaciones 
en tales casos se prohibieran podía crear un desequilibrio, pero en 
realidad era probable que tales casos fueran pocos. 

6. Refiriéndose a la sección de la nota documental de la Secretaría sobre 
los sistemas adoptados por algunos países para la inspección obligatoria de 
las exportaciones, esta delegación dijo que tales sistemas permitían a los 
países, en ciertos casos, impedir las exportaciones de productos que no se 
ajustaran a las normas estipuladas para su venta en el mercado interno o a 
las normas más elevadas prescritas para los productos de exportación. La 
adopción de tales sistemas por otros países podía permitirles impedir las 
exportaciones de productos inferiores a las normas tales como productos 
farmacéuticos y alimenticios cuyas fechas prescritas para utilización y 
consumo hubieran expirado o estuvieran por expirar. 

7. Esta delegación estimó por consiguiente que la nota documental de la 
Secretaría reforzaba la necesidad de negociar en el GATT un acuerdo marco 
que aclarara y mejorara los artículos del Acuerdo General. La declaración 
de esta delegación se distribuyó con la signatura DPG/W/7. 

8. Una delegación dijo que la nota documental sobre los artículos del 
Acuerdo General (DPG/W/6) parecía indicar que las disposiciones y excep
ciones normales del Acuerdo General preveían muchas posibilidades de 
adoptar medidas en la esfera de los controles de la exportación por motivos 
de sanidad y de medio ambiente y subrayaba la necesidad de reforzar las 
disciplinas de los arreglos existentes. Varias delegaciones hicieron 
observar que este documento serít» una contribució.i útil para la prosecución 
del examen de las cuestiones y añadieron que actualmente era objeto de 
estudio en las capitales de sus países. Otra delegación tenía dificultades 
con la noción de que las normas nacionales debían necesariamente aplicarse 
a las mercancías exportadas. En este escenario, preveía una situación 
comercial inequitativa en la cual un exportador cuyas normas nacionales 
fueran las menos elevadas tendría una ventaja sobre los demás proveedores, 
todos los cuales satisfacían las prescripciones del país importador. No 
obstante, otra delegación dijo que las normas que eran buenas para una 
nación eran buenas también para otra. Añadió que una situación en la cual 
se exportaran productos inferiores a las normas a otros países, sabiendo 
que estos productos tendrían efectos peligrosos sobre la salud o el medio 
ambiente, no sólo era moralmente errónea sino que también estaba mal en 
todos los demás aspectos. 
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9. Estuvieron presentes como observadores los representantes de cinco 
organizaciones internacionales, a saber, el Programa de las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA), la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA), el Centro de 
Comercio Internacional (CCI) y la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE). (La declaración del observador del OIEA figura en el 
apéndice.) El Grupo acordó invitar al Centro de Comercio Internacional 
UNCTAD/GATT a que participara en las reuniones como observador. 

10. El Grupo tomó nota de las declaraciones formuladas. Dos delegaciones 
dijeron que a la brevedad presentarían notificaciones sobre la legislación 
y reglamentos pertinentes. Se recordó a otros miembros del Grupo de 
Trabajo que suministraran a la Secretaria notificaciones iniciales o 
actualizadas de las leyes y reglamentos nacionales tal como se había 
convenido en la primera reunión del Grupo. Se habían recibido tres notifi
caciones que se hablan distribuido con las signaturas DPG/Notif.89.1, 
DPG/Notif.90.1 y DPG/Notif.90.2. 

11. El Presidente hizo hincapié en que, en vista del plazo ajustado para 
la terminación de los trabajos, el Grupo debia acelerar el examen de las 
propuestas formuladas en las respectivas capitales nacionales. Todas las 
delegaciones que hablan indicado su intención de distribuir propuestas 
debían tratar de hacerlo así con anticipación a la próxima reunión o 
presentar oralmente cualesquiera tales comunicaciones en esa ocasión. 
Pidió a aquellas delegaciones que consideraban deseable negociar un acuerdo 
o entendimiento marco que complementara y reforzara la labor realizada por 
otras organizaciones que reflexionaran sobre ello y que, si fuera posible, 
presentaran propuestas sobre esta cuestión en la próxima reunión. 

12. La próxima reunión del Grupo de Trabajo se celebraría el 2 de abril 
de 1990. 
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Apéndice 

Declaración formulada por el representante del Organismo 
Internacional de Energía Atómica en el Grupo de Trabajo 
del GATT de la Exportación de Mercancías cuya Venta 

está Prohibida en el País de Origen y Otras 
Sustancias Peligrosas 

12 de febrero de 1990 

La semana pasada un grupo de expertos del OIEA finalizó su labor 
relativa a un código de conducta para el movimiento internacional de 
desechos radiactivos. 

Los principios básicos del proyecto de código están destinados a 
servir como directrices para los gobiernos para evitar las transacciones y 
la descarga ilícitas de desechos radiactivos. Dichos principios se basan 
en el hecho de que el aumento previsible durante las próximas décadas en la 
generación de energía eléctrica por medios nucleares y la creciente utili
zación de isótopos en la industria, la agricultura, la medicina y la 
investigación implicarán la generación de cantidades crecientes de desechos 
radiactivos, los cuales, si no son objeto de una gestión adecuada, 
presentan un peligro potencial para la salud humana y el medio ambiente. 

El Código del OIEA tiene en cuenta las disposiciones del Convenio de 
Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los dese
chos peligrosos y su eliminación y de otros instrumentos jurídicos interna
cionales pertinentes. Reconoce el derecho soberano de los Estados de 
prohibir el movimiento de desechos radiactivos en sus territorios, desde 
ellos o a través de ellos. Los Estados deben tomar todas las medidas para 
asegurar que los movimientos internacionales sean compatibles con las 
normas internacionales de seguridad, y sólo deben realizarse con la notifi
cación y el consentimiento previos de los Estados que los envían o los 
reciben o de los Estados por los cuales transitan. Los Estados deben 
adoptar reglamentos apropiados con ese fin. Los Estados receptores no 
deben permitir el recibo de desechos radiactivos a menos que tengan la 
capacidad técnica y/o administrativa para gestionar y eliminar tales 
desechos de una manera compatible con las normas internacionales de segu
ridad. Los Estados que envían los desechos tienen la responsabilidad de 
verificar que se cumpla esta prescripción. Los Estados que envían los 
desechos también deben tomar medidas para permitir la readmisión de los 
desechos radiactivos si por una u otra razón no se siguen las disposiciones 
del Código. Todos les Estados deben cooperar para evitar los movimientos 
internacionales que no se realicen de conformidad con el Código. El OIEA 
debe seguir prestando asesoramiento y asistencia y elaborando normas y 
reglamentos internacionales en la esfera de la gestión y eliminación de los 
desechos radiactivos. 

Este Código de conducta, elaborado con la participación del PNUMA y 
otras organizaciones interesadas, se ha acordado a nivel de expertos. Se 
someterá a la Junta de Gobernadores del OIEA en junio de 1990 y a la 
Conferencia General del OIEA en septiembre de 1990. 


